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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 0261/26

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL TIÉTAR

A n u n c i o

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS

Habiéndose aprobado la lista provisional de admitidos y excluidos para la participar en 
el proceso de selección para la contratación temporal de un Auxiliar Administrativo 
por acumulación de tareas y constitución de una bolsa de trabajo, en cumplimiento de 
lo dispuesto en las bases de la convocatoria del proceso de selección y el artículo 20 del 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, la relación de participantes es la siguiente:

Relación de Aspirantes Admitidos

Apellidos / Nombre Nº Identificación

BALBAS AGUILAR, RAQUEL XX2969XXX

FERNANDEZ GONZALEZ, ENRIQUE JESUS XX5623XXX

GARCIA GONZALEZ, MIRIAM XX8119XXX

NUÑEZ JIMENEZ, NATALIA XX0634XXX

OTERO DAPENA, MARIA DE LA CONCEPCION XX4005XXX

PASTOR RIPOLLES, SARA XX4158XXX

SANCHEZ COIRADAS, MARIA DE LA PAZ XX5746XXX

SANCHEZ ZAMORANO, MERCEDES XX5850XXX

TOLEDANO MORENO, ESTELA XX5875XXX

Relación de Aspirantes Excluidos

Lo que se hace de conformidad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria del 
proceso de selección referenciado, a los efectos de que durante el plazo de tres días 
hábiles los aspirantes excluidos puedan subsanar las faltas o acompañar los documentos 
preceptivos que hayan motivado su no admisión.

Asimismo, mediante la citada Resolución, se ha aprobado la composición del Tribunal:



N.º 
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Miembros Identidad
Presidencia ENRIQUE ORTEGA PONCE
Vocalía MARIA PILAR HABAS ALVAREZ
Vocalía RODRIGO SAEZ JIMENEZ
Secretaría EL DE LA CORPORACION

Toda esta información estará a disposición de las personas interesadas en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento [http://santamariadeltietar.sedelectronica.es].

Santa María del Tiétar, 3 de febrero de 2026.

El Alcalde, Julio González Cuéllar.


